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"Año de [a Consotidación del Mar de Grau"

La Huaca,09 Diciembre del 2016

ORDENANZA MUNICIPAL N" 033 .20I6-MDLH/CM

EL ALCALDE DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA HUACA

VISTO:
Et Concejo Municipat det Distrito de La Huaca, en Sesión Ordinaria N" 006-201ó MDLH/CM de fecha 07.04.'ló, en

atención at proyecto de Ordenanza para [a "Promoción de Entornos Satudabtes que permitan una convivencia saludabte y

a en las lnstituciones Educativas det Distrito de La Huaca; y

Que, de conformidad con lo dispuesto en e[ Artícul,o 194' de ta Constitución Potítica del Estado, modificado por

ta Ley No 27680, concordado con el Artícuto ll det Títuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N'27972,
los Gobiernos Locates gozan de autonomía potítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; [a cual

radica en ta facuttad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, correspondiendo a[ Concejo las

funciones normativas y fiscatizadoras, y a la Alcatdía las funciones ejecutivas;

Que, e[ artícuto lV det Títuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972, estabtece que los

gobiernos locales representan a[ vecindario, promueven [a adecuada prestación de los servicios púbticos locates y el

desarrotto integral, sostenibte y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción;

Que, conforme a[ artículo 40" de ta Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972, establece que las ordenanzas son

[as normas de carácter generat de mayor Jerarquía en [a estructura normativa municipat, por medio de las cuates se

aprueba ta organización interna, [a regutación, administración y supervisión de los servicios púbticos y de las materias en

las que ta municipalidad tienen competencia normativa;

Que ta Ley N'28004 de ta Ley Generat de Educación estabtece et fin de ta Educación consistente en formar

"personas capaces de togar su reatización ética, intetectuat, artística, cuttural, afectiva, fisica y esp'irituat, promoviendo

ta formación y [a consotidación de su identidad, autoestima e integración (...)" Que ta Ley N' 26842 da ta Ley General de

Satud estabtece que ta satud es condición indispensabte del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar e[

bienestar individuat y cotectivo. La protección de [a satud es de interés púbtico.

Por tanto, es responsabitidad det estado regularla, vigitarta y promoverla.

Que en e[ proyecto Educativo Nacional (PEN) at 2021 se busca convertir a las lnstituciones Educativas en espacios

acogedores y organizados que propicien no solo ta cohesión entre [os escolares, sino también una grata y productiva

convivencia con los demás integrantes de [a comunidad educativa, desarroltando su vida escotar en un entorno satudabte.

Que, la Ley ?9719 (ttamada "Anti-Buttying") y su Regtamento promueven la expticita prohibición de ta intimidad

escotar, [a necesidad de imptementar un registro de los casos de violencia escotar y de elaborar et plan de convivencia y

disciptina escolar para que oriente y guie et mutuo respeto y ta sotución pacifica de los conftictos.

Que, ta estrategia nacional contra [a viotencia escotar "Paz Escotar" (2013-2016) tiene por objeto promover

iniciativas basadas en evidencias para reducir las tasas de viotencia escolar en nuestro país, mejorar los logros de

aprendizaje y lograr [a satisfacción con [a vida de tos y las escolares.

Que ta tey N" 30061, Ley que dectara de prioritario interés nacional ta atención integra[ de ta satud de los estudiantes de

educación básica regutar y especiat de las instituciones púbticas det ámbito det programa nacional de alimentación escotar

Qatiwarma y tos incorpora como asegurados del seguro integral de Satud (SlS) tiene como objeto contribuir at desarrolto de

sus capacidades y mejora su estado de salud, con especia[ énfasis en las zonas atejadas det País.

Que, [a Ley N" 77972, Ley Orgánica de Municipatidades en su artículo 82' indica, " Las Municipatidades, en

materia de Educación, Cuttura, Deporte y Recreación", tiene como competencias y funciones específicas compartidas con

e[ Gobierno Nacional y regional tas siguientes:
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Promover el desarrotto humano sostenibte en e[ nive[ tocat, propiciando e[ desarrotlo de comunidades educadoras

que permiten fortatecer las capacidades de tos y las atumnas de nuestra jurisdicción.
promover ta diversidad curricular, incorporando contenidos significativos de su reatidad socioculturat, salud,

económica productiva y ecotógica con ta finatidad de comptementar [a formación de personat de los educandos'

Fortatecer et espíritu solidario y et trabajo cotectivo orientándoto hacia e[ desarrotlo de ta convivencia social

armoniosa y productiva, a ta prevención de desastres naturates y a [a seguridad ciudadana.

4') promover [a cultura de [a prevención mediante [a educación para [a preservación de[ ambiente y entornos

satudabtes que permitan una convivencia satudabte y armoniosa en [a comunidad.

eue, ta Ordenanza de "Promoción de entornos satudabtes que permitan una convivencia satudabte y armoniosa en

lnstituc,iones Educativas en e[ Distrito de La Huaca" se Justifica y sustenta en ta normatividad y fundamentos técnicos

:sados en et ptan Provincial de seguridad Ciudadana de la Municipatidad Distritat de La Huaca.

la existencia de lnstituciones Educativas con entornos seguros y satudabtes con inctusión social es una condición

para garantizar e[ aprovechamiento escotar.

eue, es necesario institucionatizar de forma permanente y sostenibte [a ordenanza de "Promoción de entornos

.. satudabtes que permitan una convivencia satudabte y armoniosa en las lnstituciones Educativas del Distrito de La Huaca" a

<\ravés Oe ta l4unicipatidad Distritat de La Huaca, Red Educativa lnstitucionat, Policía Nacional del Perú, Sub Región de Salud

'..4tuclano Castitto Cotonna" Suttana a través det C.5 La Huaca y otras lnstituciones.
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Estando a to expuesto y en uso de las facuttades conferidas por e[ Art.9 de ta Ley Orgánica de Municipatidades -

Ley Z79lZ- y con ta dispensa det trámite de comisiones, [ectura y aprobación del acta, e[ concejo Municipal con e[ voto

mayoritario de tos regidores Aprobó [o siguiente:

9RDENANZA qUE DEqLAM DE TNTERÉs púBLtco Y APRUEBA LA "PRoMoclÓN DE ENTORNOS SALUDABLES QUE

PERMITAN UNA CONVIVENCIA SALUDABLE Y SEGURA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL DISTRITO DE LA HUACA"'

¡ARTíCULO PRIMERO: Declarar de interés y apruébese [a Ordenanza de "Promoción de entornos saludables que permitan

una convivencia saludable y segura en las lnstituciones Educativas del Distrito de la Huaca" y de ese modo promover

ta educación segura satudabte e inctusiva, para prevenir petigros y riesgos que afecten a ta pobtación escotar, mediante ta

consolidación de entornos satudabtes y seguros en las lnstituciones Educativas y sus entornos que permitan prevenir y abatir

tas conductas de riesgo y mejorar [a convivencia socia[.

i¡i \ ARTICULO SEGUNDO: Objetivo General
0 1,p*sotia*. t"r r.rtituciones Educativas como entornos satudabtes y seguros. que s:an.^"lli!j::.1^".?1i,i.,,:fft-:: lj

de ta comunidad e lnstituciones Púbticas y privadas det Distrito de La Huaca.

ARTICULO TERCERO: Objetivos Especificos

L"t "bft^.r "rp".ff,cos 
a lograr con [a participación de Docentes, Padres De Famitia, Atumnos Comunidad, Autoridad

Municipat e lnstituciones Púbticas Y Privadas, son los siguientes:

f ) lmpulsar acciones que favorezcan ta seguridad en [a Comunidad Escolar, ante factores de riesgos potenciales'

Zl lmpulsar una cultura de paz orientados hacia [a prevención y e[ autocuidado ante situación de riesgo socia[ como

et Butying, drogadicción, atcohotismo y detincuencia.
potent¡ai ta formación de tos atumnos a través det cuidado, promoción y prevención de ta satud.

Fortalecer [a cuttura ambientat y ta segregación de residuos sótidos, Promover una cuttura emprendedora de

escotares(Tatteres de capacitación y de producción y Expo ferias)

Regutar et expendido de alimentos no satudabtes para atrededor de tas lnstituciones Educativas det Distrito de La

Huaca.
promover e imptementar los quioscos y comedores satudabtes para prevenir tos atimentos no satudables

Garantizar ta seguridad física y psicotógica de tos y tas estudiantes de tas instituciones de las instituciones

educativas det Distrito de La Huaca.
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¡RTíCULO CUIRfO: Conformación del equipo lmpulsor para la aplicación de la presente Ordenanza, previa

coordinación con las lnstituciones públicas y Privadas, se constituirá el equipo impulsor y estará conformada por los

miembros siguientes:

a) Un (01 ) Representante de [a Municipatidad Distritat de [a Huaca.

b) Un (01 ) Representante det Centro de Satud La Huaca.

c) Un (01 ) Representante de ta REI La Huaca.

d) Un (01 ) Representante de ta PNP

e) Un (01 ) Representante de tas APAFAS del Distrito de La Huaca'

f ) Un (01 ) Representante de los Atcatdes Escolares det D'istrito de La Huaca.

S) Un (01 ) Representante det Equipo de Coordinación Zonal [a Huaca.

h) Juez de paz det Distrito de [a Huaca.

ARTíCULO OUINTO: De los Compromisos del Equipo lmpulsor.

Las lnstituciones det Estado en e[ contexto de ta aprobación de la ordenanza Municipal de "PromociÓn de Entornos

Saludables que permitan una Convivencia Saludable y Segura en las Instituciones Educativas del Distrito de La Huaca":

§ idad det Distrito de La Huaca, §ub Región de Satud "L.C.C" Sultana a través det C.S La Huaca, PNP, APAFAS det

IAT

{'iBI!U!A]!EXI9: Funciones del Equipo imputsor
i'EG;ñffi;-rf*r de ta Ordenanza Municipat de "Promoción de Entornos Saludables que permitan una Convivencia

Saludable y Segura en las lnstituciones Educativas del Distrito de la Huaca" tiene las siguientes funciones:

a) Etaborar, organizar, Monitorear y Supervisar e[ Ptan de Trabajo 2016- 7017 para et cumplimiento y sostenibitidad

de [a ordenanza Municipal antes mencionada que como anexo forma parte integrante de [a presente Ordenanza.

b) lnformar periódicamente a las lnstituciones conformantes det Equipo lmputsor de [a ordenanza Municipal ya

mencionada para et logro y cumptimento de las metas det ptan.

Construir y dirigir los comités de vigitancia y seguridad, de satud, Ambientat y segregación de residuos sótidos y

de la promoción de ta salud en beneficio de [a comunidad escotar det Distrito de la Huaca.

Verificar ta instatación e integración de los diferentes comités.

ARTíCULO SÉPTIMO: Comité delequipo impulsor de la Ordenanza Municipal de "Promoción de Entornos Saludables

que permitan una Convivencia Saludable y Segura en las lnstituciones Educativas del Distrito de la Huaca"

Los comités det equipo impulsor constitución educativa entre sus miembros (Docentes, padres de famitia y alumnos),

los mismos que tendrán las siguientes funciones:

Comité de vigilancia y seguridad
a) Desarrotlar actividades de Promoción de ta Seguridad Ciudadana y viat para ta disminución de riesgo social en

tas lnstituciones Educativas.
b) Reatizar ta gestión de desastres en [a institución educativa.

c) Promover acciones para prevención de ta drogadicción, e[ alcohotismo, [a viotencia escolar y detincuencia.

d) Organizar tas brigadas de autoprotección escotar de las instituciones educativas.

e) Ejecutar y supervisar las acciones que contempla e[ pan de trabajo deta Ordenanza Municipal "Promoción de

Entornos Saludables que permitan una Convivencia Saludable y Segura en las lnstituciones Educativas del

Distrito de la Huaca" y otras acciones que contteven at cumptimento det ptan.

f) Coordinar con las instituciones competentes en temas de seguridad ciudadana para e[ desarrotlo de las

actividades det ptan.

Comité de Salud

a) Promover acciones para prevención de ta drogadicción, et atcohotismo, la violencia escotar y detincuencia.

b) Desarrottar acciones de satuda para [a promoción, prevención y detección de enfermedades de interés en

satud pubtica en tas instituciones educativas.

Ejecutar y supervisar las acciones que contempta ta Ordenanza Municipal antes mencionad y otras acciones

que conlteven at cumptimento det ptan.

Coordinar con las instituciones competentes en temas de satud para et desarrotto de tas actividades del plan.
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de La Huaca, Atcatdes Escolares det Distrito de La Huaca, Equipo de Coordinación Zonat del Distrito de ta Huaca, y

lnstituciones que componen et equipo imputsor etaboran normas y/o Convenios de Compromisos.
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Comité Ambiental y de segregación de Residuos Solidos
a) Fortatecer la cuttura ambiental a través de [a educación y cuidado efectivo del medio ambiente el interior y

entorno de la lnstitución educativa.
b) Ejecutar y supervisar tas acciones que contempten et plan de trabajo para ta sostenibilidad y cumptimiento

de la ordenanza municipal mencionada anteriormente y otras acciones que contteven aI cumptimiento de[
ptan.

c) Coordinar con las instituciones competentes en temas de medio ambiente para et desarrotto de las actividades

det ptan.

Comité de la Cultura Emprendedora.
a) Desarrottar tos talleres de capacitación y producción emprendedora y tos expoferias.
b) Desarrottar tas habitidades empresariates para ta capacitación y promoción de ta cuttura emprendedora.

c) Ejecutar y supervisar tas acciones que contempta [a Ordenanza Municipal antes menciona y otras acciones
que contleven a[ cumptimiento det ptan.

d) Coordinar con las instituciones competentes en temas de emprendimiento para e[ desarrotto de las

actividades det ptan.
?

',,',ARTíCULo ocTAVo: Términos Básicos
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r:1, Comunidad Educativas: Conjunto de personas que forman parte, inftuyen y son afectadas por e[ ámbito educativo.

'{,' Formada por tos y las alumnas que asisten para recibir educación, los profesores y docentes que se encuentran attí

" dispuestos para brindar sus conocimientos y guiar a los alumnos, exatumnos, las autoridades de escueta y tos vecinos.

Conüvencia escolar: Se refiere a ta catidad de vida escotar. Refteja sus normas, metas, valores, retaciones

interpersonales y afectivas, el estito de enseñanza e incluso tas estructuras organizacionates.

X Paz escolar: Escotares Conviven y Aprenden en un ambiente de paz y tranquitidad, con menos viotencia

.-f¿\ mejorando sus togros en el aprendizaje y formando escotares fetices.

escoIar,

7 -¡. Escuelas seguras y satudables para [a vida: lniciativa del Gobierno Local de Carácter interinstitucionat, cuya estrategia
,\ S-, r^ ¡^.^-.^ll^ ^^--i^¡,^ ñ^{^,i' lr -^^r,ir,^ñ-i- .^-i.l /á lr f amr¡nirlrrl É¡l¡¡¡rtir¡r r fin rla ¡nrdrrrrrrrr an <¡r fnrmeriÁnF I de desarrotto persigue mejorar la convivencia sociat de ta Comunidad Educativa a fin de coadyuvar en su formación

i, inteor¡l rcsultedn de la inteoración las diferentes nolíticas suhsectoriales en materia de educación. satud. securidad.li, integrat, resuttado de ta integración, las diferentes potíticas subsectoriales en materia de educación, satud, seguridad,

med'io ambiente, empteo, producción y tas potíticas locates de desarrotto.
Promoción de la salud: Es un proceso que busca desarrotlar habitidades personales que facititen a las personas y grupos

tener mayor control sobre su satud y mejorarta. Busca lograr un estado de bienestar físico, mentat y Sociat, en e[ que

tos individuos y/o grupos puedan tener [a posibitidad de identificar y tograr aspiraciones, satisfacer y poder cambiar o

hacer frente a su entorno.

ARTICULO NOVENO: Evaluación
Et proceso devatuación consiste en medir [a retevancia, eficacia y eficiencia de tas actividades desarrottadas para e[

cumptimiento y sostenibitidad de ta Ordenanza Municipal "Promoción de Entornos Saludables que permitan una

Convivencia Saludable y Segura en las lnstituciones Educativas del Distrito de la Huaca" y de cada ejercicio
presupuestal esta evatuación se desarrottó a nivet estratégico y abarca ta evatuación de las acciones previstas y de los

indicadores de resultado formutados, para [uego cuantificar et efecto de tos mismos y programar tas actividades del
periodo siguiente.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA: Facuttar at Atcatde para que mediante Decreto de atcatdía emita tas normas regtamentarias necesarias para

el cumptimiento de [a presente ordenanza.
SEGUNDA: Encargar a ta Administración Municipat y las Áreas involucradas par el cumptimento y sostenibitidad de ta

Ordenanza Municipat "Promoción de Entornos Satudables que permitan una Convivencia Saludable y Segura en las

lnstituciones Educativas del Distrito de la Huaca"
Por tanto

REGísTRESE, COMUNíqUESE, PUBLíQUESE Y
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